Al objeto de dar cumplimiento a los Indicadores de la Ley Canaria de Transparencia y de acceso a la información pública (Ley 12/2014, de 26 de diciembre) en su apartado 13. Convenios y encomiendas de gestión / 1176 - Procedimiento seguido para las subcontrataciones efectuadas // 1177 - Importe de las adjudicaciones de las subcontrataciones efectuadas, el Ayuntamiento de Gáldar, pone en conocimiento de la ciudadanía del municipio y del público en general que durante los ejercicios 2022 , 2023 y 2024,  no hubo subcontrataciones dentro de las encomiendas efectuadas, pudiendo utilizar la ciudadanía los medios legalmente establecidos para ejercer su derecho de acceso a la información pública.
 
